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Expediente:
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SSTiiU‘0 D£ -rJA/lSPt^\C

fjf'Ofw.ciOM iCífLiCA - p^TfCí:-G*i ur

accí:o a

E.3r.--t-C CE FJliLi-

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCACIÓN.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0049/2025, relativo

al recurso de revisión interpuesto por YO B R, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia , del Honorable

Ayuntamiento de San Gregorio Atzompa, Puebla, misma que fue registrada con el

número de folio 210438024000039, mediante la cual requirió:

‘‘Solicito de la manera más atenta copia de la documentación que de acuerdo con ^
reglamento del comité de agua potable de Chipllo, ampara la elección y nomljramiefjt)^
del actual comité de agua potable de Chipilo.“ (sic)

\

II. Con fecha seis de enero de dos' mil veinticinco, el sujeto obligado otorgó

respuesta a la solicitud de acceso a la información plenamente identificada’

punto de antecedente inmediato anterior, en los términos siguientes:

1
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T'IU'C

^ HICA •- P-Hj'tcc C.'* !>■

T~3 PíffSO.iliC Di. ES'-iCODi PUFSLi

i ■-iUÍPt--í\C A [>

Por nnedÍQ ^j/píé$ei1té;j'e-réfníto;^ tiempo hacer
de.su conoc¡péhld;'|y&ühd véz ariailzacíó'y ^ información
que consisté^n:''^— "S-

r,“ ■■ • ' -“n-- --v-

SoüGitQ-cie:ía^mdnerQvrhás^^atento'^dODía 'de la documerltación oue de

acuerdo CQ^n^|..regÍdfneñtQ;deF:¿omité'áei agua poloble desaliólo, ampara la
elección y rtembVamiento del actuol'comité de agua Dotabíe de Ghíoilo.

He de- informarle’igue. una vez realizada jjno búsquedc^deníro
documentoi^ue integran'él,^hi.vo'^'áél-:rnunícipfo de San Gregorio Atzompa le
remito copialdel "ACTA DE,l^''?ÍGÉSIMA'sEpíjÑDA SESIÓN EXT^jíORDINARIA DEL
,gABIlDÓ''DÍ|^ORABLEjAYUNTA^El?|JO% SAN GREGGRl#lÍÍ^GMi^4¿2p21-

lo c^%qhékp al presente escn'to. 'paraUu conocieii^ntóiVpofilo onferjSr^
tiene,Kcomd*’-t.dtdl^éhtélicumpl¡dd'Ia solicitud^,de TrqéVparencíef^* oniéííor con

^rxdamenj|.aÍósí;diyeísó4].6/V7,ól.52 i44,¿®éTl^6,147,%a 149,

5Í| 1 y^2?í 63. 1 ó|t^‘l=^í.67 y
168 de ia Leftde jransparéhaa-y Acedso dMdilnfoímaciómPÓbliQ'a del Estado de

Pueblo ^ ¿ 'SvO- •

'^^Ao^^^ndo lo

li

if

de los

se

,r’

rente:

I

I

I

I

I

I
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iCCíSQ i

» PíC-ÍÍCC Oí.

££'Ü>3~EP'^íÉl-A

J.STiru'3

,1 V DÉ LA VÍCÉSiSu SEGUNDA SfLSIÓN EXTRAORDINARIA DEL

■ no DEL liÓNOILVlíLE A\TJNT/VMTENTO DEL MliNiCÍPIO DÉ SaN
>.■ GREGORIO ATZOMPA 2021—202<í

>

éV,

•pió ití San Gregorio Atzompa, Puebla, síenJo las catorce horas con veüilicuatro

jia vcintiirís dc julio di dos mil veintidós, se reunieron el Presidente Múniciinl,

. .Regidores y Sindico Municipal.cncl Salón de Cabildos del Palacio Municipal de

rio. Alampa, Puebla...,

ríidad cou los artículos 70,7^i 74» y 76 de la Orgánica Municipal, dcclítro.»;!

;su \ngcsima Scgimdá Sesión Exlnordinaria del Cabildo del H. Ayuntamientode

:r.o Arrompa 2021-2024.

. j ¡a Sccrcinria del Ayuntamiento ipie continúe con el desahogo de la Se.sión.

irncfu.- procedo a realizar el Pa.^ de Lista:

•cliao Mano-Merlo Zánclln- Presidente Muiuclpal Conslilucional- PRÍiSEKTE

i'jw Cn'ombo- RegfdWa de Salubridad y Asistejwia Pública, Desarrollo Social

;’.aií.nb¡c.S Perso.nas con Oiscar.acidad- PRESENl’E

5íuít.-i! To.vqtji- Regidor Je DcvíiTollo-l/ibaño,’Obras y Servicios PiibUeo.s-

I
f

s.
>

'5-

7

f
V

í;'

;v«

/-

A.

•VE

1

\ibríclr4 ^Cualiuey Cuáullc- Regidora de Indu.stria, Comercio, A'gricuUui'a -y
P'IKSE'NI’E

: L02o Oca.npó- Regidor de Gobenución, Justicia. Seguridad Pública y ÍVo'ección \
vV ÉALTA JblSTlFICADA

Galca/i?.* Rortolúü- 'Rcgidoni de Educáción Pública, Actividades Cultuales,

: i: y Stícialcí- PRESENTI- /

Bronc.' Srcfanoni* Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal- ,

A ;ji

X

.>v•/-

fs
t *.

• vY.V,'

vi

•<r'

V

"ivca C'ialunzo* Regidor de Turismo, Juventud c Igualdad do Gúncro- CON

¡f'CADA •s

I
I

j:Íe.i7jri Merlo- Regidora da Ecología y Medio Ambiente, Limpia, Parques V

rJiSENTE ■

luñiga Quinto- Síndico Municipal- PRESENTE

I
I

\,t

4

I

í

I
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j

Punto Scuunilo.-Vcrificiiido qu? oxistr Qüómra I.cga! pnrn Stóionar n:-

'Som\c a los artículos 70 y 76 Ley Ori-ÍTiica MuniciVal. qticd'i Iniíaladú !■.,

- ;r.ic Sesión FAUaohlinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento tic Sar. Cbva.: -
COI

prese

Puebla.

Punto Tercero.- Procedo a dar Icctuia al Orden dcl Día. •

OUOEN ÜKL Díí\

Pase de Lista <ic Asiste.^cia

Declaratoria de existencia de Qiiómm Legal y Apertui-a de I- íies:;/'

Lectuni y en su ca.so, aprcibaclóu dcl Oidcii dcl Día.
•

Arilists. discusión y en su .c?lso,- ratificación dcl nonibiamic.v.i

lutciiuü de Agua Polabí-r de Ciñpilodc Hiaucis-ro iavtcr Mina

Análisis, diacusióij y en su caso, aprobación de la creación üc) C or„

■ • ■ . contra las Adicciones. •

Claiisuru de la Sesión.

l.

. ií-
ÍII.

.IV. •

V.

VI.

Prciidenic Mimicipal. Regidoras. Regidores y Snidico Municipal, se ban

I'untoi E'riiiiero y .Segundo, por lo tanto, procedo a iccabar la votación r;

aprobación dcl.Or.ica dei Diá, por favor

Vo!ói ü tnvor: S ■ - -

Volós en contra; Ü

Abstenciones: 0 •

Se aprueba por Uivtaiimidad el Punto TcrccíO. desahogado el mismo, se ; ■

desahogo de ia Sesión..

levanten la manom.'iiiif'-titaiuhtc! s

Piuití» Cu.arlo.- Cotí tucdantento en los anieuioá 1,15 «’c lo. CenstS

Rslidos Uñidos Mexicanos; 102 y 103 tic la CÓnstiíücíói'. POlític'*

■Soberano-de Puebla. 92 fracción H1 y '232 d¿ la L¿y Orgónióa Munici:

■siguientes: '

:Or.

ttci

I
ASTECEDENTES

ni día H de junio de 2022. en Sesión Extraordinaria el H Cabildo^.-

Atzompa 2021 -2024, aprobó la c.xtínción dd dcnemiuudo Comí:»

Agua Potable y ASejniarillailó de Cltípílú*’.
A hi par. se aprobó la coñslilucióndcl ‘•Comité Ciúdadaiio de Agua

- de l'rajtcisco Javier Mina" como mía asociación civil,.pa-m lo cyol

■. ■ Junta Au.\niar a emitir la Convocatoria y B?.se.s para ia jh-icripeión

I

d;

X'

.... .A -1 ^ Tz:-:

I

4I
1
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ACC;COAi-4

N-0‘<*.'AC1CN =l.ri í Píí'/^'CC Cf; D'
Di, cS'-'LODí PuíKLA

non:in:ACTAS1/22/20>2

Urtcrcsados en confonnar dicho Coniii¿, y a la par convocar a Asamblea Pública para

U elección del mismo, esto conforme á los usos y costumbres de diclia Junta Auxiliar.

El día 17 de junio de 2022; la Junta Auxiliar de Chipilo de í-ratwisco-Javier Mina

sntiúó b Convocatoria mencionada.

El día 28 de junio de 2022; el Cabildo de la Junta .Auxiliarde Cliipilode Fnncisco

Javier Mina 2022-2025, convocó a Sesión Extraordinaria con el fin de validar la

v«íiación tlr b elección del Comité Ciudadano de Agua Pot.ibte de Chipilo de

l'mncisco Javier Mina, en donde únicamonle .se contó con el registro de urna planilla

deiiominacja “Acua par Chipilo”.
Dentro del desarrollo de la Asamblea Pública, se contó únicamente con la asistencia

de 67 cíudadtmos de la Junta Aiuxiliar. y a la par, los integrantes de la planilla

registrada mostraron su negativa rotunda a adherirse al proceso de constitución del

.' Comité Ciudadano de Agua Potable de Chipilo de Fhikísco Javier Mina que

dfterniinó el H. Cabildo de San Gregorio'Alxompa 2021-2024.
Derivado del ambiente hostil y que no se contaron con las condiciones idóneas ni

entre los asistentes para realizar la votación públic.i, el Cabildo de la Jnnt.r

. .Auxiliar suspendió dicha votación, y aprobó por Mayoría de votos b designación de

-u» Comité' Interino que asumiese las funciones adimnislraiivas y operativas »lel

. ■ -.nanejo del agua potable en la Junta Auxiliar.
■ “I día l^ de julio de 2022, en Sesión Eximorrlinaria el Cabildo de b Junta Aúxiliar

Cihipi'o de Franciscu Javier Miiu aprobó por -Mayoría de votos, el resguardo de

lis nrscalccionts y los archivos ilcl extinto '‘Comité Administrador de Agua Poublc

•- Alcantarillado de Chipilo’’. en doiidc postcrionncnle en presencia dcl Orgno ^ ^
j-.temo de Control dri H, Ajamtamicnlo de San Gregorio Atzompa, nrpréscntailo por /

Marco Antonio Castro Rodríguez, se procedió a levantar Acta Circunstanciad.! '

.;.i que no se cumplió con la formalidad dcl procedimiento de Entrcga-Rcccpción por

Tirte dcl extinto Comité.

• lia 22 de julio tío 2022, en Sesión Extroordinaria, el Cabildo de la Junta Arpiar
. .-r Ovipiio de Francisco J.!vicr Min.!, validó el nombramiento del Comité Infrio de

; .i.r_i Pol.!ble (le Chipilo de Francisco Javier Mina por un periodo en su '

lo que dure el periodo de su adrnmístración, el cual está conformado bajo el

esquema:

ít

V’.
i

í..

::
y-

V.

rí

V..-

■}:i

coQscnso
::

:

'c.-.l:
-.••.«.•A

í'-'
\

\ \

r

SUrLKiVlESr'ROPIF.TAUrOSI c.Micn

Consuelo •. BroncaC.C. Juan Carlos Sánchez TorresPresidente

Stefanoni

C. Lorena Mazzocco ZagoC. Ediih Lorena Z.agQ Piloni

C. José Domingo Berro Merlo

.-Frcrclaría

C. Alejandro Minutti ?i\ni•Tesorero1

I

I
I

A

I

I

I

t

I
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:T')-

-c -'.••• - ‘4

•l; '-L P.

inr

0(10307 (

-J

Dtíiivado de tos antcccdaite.' c.xpuesios, lo /unto Aaxiliar de Qiipilo de 1-rar.c:

Mino M>Mic{c ante este If. Cabildú el petitorio n:hli\-o al anilisis, díscu-síAi v i-
rutillcocidn dei ntrnibremicnto dcl Conn'tiJ Jnlcríno de Agua Potable de Chtjiií.' a
Ja\^cc Síirji coii/onac al e.«jue;aa «noiado. y toda vez que el punto ha aícJo :•

A.»mcíc a detecho de dclibetici^n y votadiSn. por lo que si->liciio Ic
iiiiinjiestando el jcalido de su \olo:

Votos a favor: S

N'oios en L'orifr:i; 0

Abítcneíoiics: 0

Se apruebj poj Unanimidad el Punto Cuarto, por lo tanto, s*; determina el siguí;,

40Í.
>v

s’.ínt>r

I K

•'f

ni

ACUI'RDO

rrimcio.. Se ratifica el numbimnicnto del Cotnilc Interino de Agua PouW? r.
Francisco Javier Mii¿» que ha sido ccafomvido bajo el íiguicntc cwjuema:

. CARGO PROPlfn’AlUüS supLnst
Presidente C Jmn Callos Sdnchez To.tc?. C. Coni'

Stefar.oni
Secretaria

Tesorero
C Edith Loicna iíapo Piloni
C. José Domingo Dctra Merlo

C. I.oicnn -V:

Segundo.- Se instruye 3 Ja Juntj Auxiliar a supers-isar que la instalación díí

de Agua Potable de Cliipilo de Francisco Javier Mina, se realíce eenfom^;
ccmic.ncci) los netos administraúv

asociación civil.

V

05 > legales cofrcapondieiitcs pir.i su

Punto Quinto.- Con fundamento en los amculos 115 de la Constl

Estallos Unidos Mwicanos; 102 y 105 fracción 111 de l.i Constitución P

Libie y Sobcnwo de Puebla, 3 fracciones !l, V. 94 de la Ley Oirici
Fracción l, 29, fracción IV de la Ley Orginica de la Adtn>ni.straci6n l’ú

SSA2-1999 y dem.\s ntrnnas relativas a la maietia, k C. Editlt Zago Co!
Salubridail y /Asistencia Pública. ÜCíarrollo Social, Ciupw VultKra
Discapacúhd. presenta el petitorio adaiivo .al anilijis, discusión y en su

^^^rcacióii deJ Comité Municipal contra lis Adicciones, el ciial esuni

^l^tenlc. esquema.

I residente del Cnmítcj C. José Avelino Mario Merlo Zar.clla-

^ .Consiitucioreil;

ilUC!í

Q- ir--íc-eí 'n.'

I

I

I

6
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Gregorio Atzompa, Puebla
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
Folio:

;.st;í'j-o m T?A?r-P£.=£:'.c -v *cc=?o a la
:4'0*'.V.CK>1 / P-íOrfCCf'N DÉ

DATOS AtnSCV-LxS 'Ot' iCODEIHjcSi.A

ACTA Sí/22/20:?:

• Coürdmadora Ejccntíva: C Edith Colomi». Regidora de Salubridad y •
Asistencia Ríblíca, Desarrollo Socía!,, Grupos Vulnerables, ’ Personas eon
Djsejpacidad; • •

y X

Seerriarlu técnico: Dr: Femando Lcyva |icni3nric> Secretario Técnico de Jos
• Centros PZstabl&s Contra las Adicciones deJ Estado de Puebla

• Programa de Adicciones;

V.

i .

y orsponsablc dcl .

• Miró, en Psicología Sergio Saiiccdo Conilc. icspoitjiiblc de las .ÜNb'.VJK.CAPA dcl
F.Stodoa«Pu^Ia; • - . ' 1

Oro. Patricia I^imcgo Conde, Coordinadora dc Esiablccimicmos dcl Estado de
Puebla; •

Psicóloga Aracelí Ávila Reyes. Psicóloga dc la U^VEME-CAPA de Cliolula;

Secretario eJecuiKo: Dr. Pedro Hcmándca Castañeda, jefe de la Jurisdicesón No.5:
MSP. Rutlt Espinosa Mciino, I^ídcmiólog,i/unsdiccicnal; ' '

'■ ^''-t’awdFcrriáfKJczUribe. Coordinador dcl Progrsina de ÉCNT/Adiccicncs;
.. .MSP. Felaiuw Sánebez de Oficina de Premoción /urisdiccién Na5: ••

r ■ I.:E. Ams:!.! Fuentes Flores, Enfermera Asignada .1 ECNT/Adiccioncs;

■^.''Mah'a Magdalena García Ramírez Coordinadora dcl Programa de Atención .i la ■
Salud de) niño y h adolescencia de la Jurisdicción ¿aaiúria No 5 de Hucjoiango;
Coordinador dr Desarrollo Social ■

• Síndico Manldpat; C; Lo>'oI.i Zúfiijp Quinto. . •

».ví;.''v.«r »

‘m
••nLA* - í

-

Wi

\

I>:ri.
Viti i

)

4i"i••Ol.iiv’.
c-sic Comité cstraán los reprcscotanfcs de Ips,dif¿Twnics sciloro.^ público^ y ’•

, ptira iraiTajas do este comité se inclu> c a la Presidenta Honoraria )■ el Director ' : •
ilcnui Dlr MiinicipaJ. CC. Gloria Angélica Montagner Gaíeazzi y Jonaüan PHoni X '
rcspectrramentc. Médicos de I^íSS. Sector Salud, Directoras y. Directores de las V •

Primarias, Secundarias, EJachillcratos de este Municipio, las y los integrantes dcl H A,
v2 de San Gregorio Atzompa 2021 -2024, el C. Carlos Minuai Prccomz. Presiifentc de '
;a Auxíiüjr de Chipilo de Francisco Javier Mina, el C. Emmanuel Cortés Cortés,
pd- ¿c I>«{«cl>o de b Comisarb de Seguridad Pública y Irúnsiió Mmicipal. la C. y-

*?!íik Hernández AlcánWra. Encargada de Despacho dcl lostituio Municip.d de las [
- i y C. Robeiro Muñoz Ortiz, .Titular de h Unidéd de Protección Civil.

■?li Cnbildü, Uiia vez aspuesro el pumo se comete o dercebo de dolibcració
\ por lo que solicito levanten la mano m'.uuTcstar.do ¿l senuMo de su vo»: y

l'

•'vi

V
V

r

•'m .

V-y.

K
;v

:u.
%

m.

:\K

■K-

\
'avor; s

contra; o

onss: 0

\

a^f Unanimidad el Punto Quinto, por !o lamo, se deicrmirta el siguiente: ■

O.A O

}

!

%

7
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Acr- ;•

■

ACiJEuno

la creación del Comitó Municipal contni Us Adicciones.

Se instruye a la C. Kdiib Zago Colombo. Regidora de Snlubñ^^d y >
Pública. Dcsatrollo Social. G.ujkvs Vulnerables. Personas con Discapactdad.

présenle Acuerdo a las aalutidadcs conipcicntes co
la niaiena.

rimero.- Se aptueba

han dcsafíOgado los Punios del Oidcn del Din. •
Sesión ExtTKirdmaria de Cabildo, siende .•

Puní» Sexto.- Tosb vez «lUc ic

otro ene tratar, se levanta l2 presente

Jioias coa ueinta y siete minutos del mismo día <k su inicio, [timando dc^con .....
!(s que en cll.a intervinieron pam los fm« legales a que hayn logar.- DO\ Ffc-

t- I,

V .■x
■ •1

\ I ,y

:Mnc\h

Presidente Municipal Ccmtitucicsul

r .,
C. ¡os¿ .Avcíi.'io .\bní5 Mí

.1í-\
*y •Cfi•>>4i'.'

>%■■1 í
ii•-■yy

.5'.

(l rt..-n*j.t%rw Ifít. aJíi

'•I A.üliicíctj PmS'Í.'S./

c-T'í'O Alsiríí.\ pys ^

4
s

ilca77,¡ BortoliniC.’Ani

..¡—-^•gidorá de liducación Públics, Acúviikdes Cultúrale*;. Deisnrtivas y Secta

j

í

i

1

I

I

8
!
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A. 4CC-:s.Q A U-.

DAX3 P‘'-‘£C\Al£S Del

V>‘<i'rCCC«DE

;S'AD-DD£í'\;:El.A

<ui ao PattííaPiíic V
NW^Cíi Wunlclpat

^aíjGregorioAtWRfía
f y>75.?0?<

: .-.Aiíiio yixiiic j Swfdnctij

.. iiX Ai PaUiinoaio y Hacienda Tública Municipal •

.-X

,s\

1
lí

A-l

'•-ejícr AU-v.-frf, ?w.
■ ••-■i’ i-?02’i;

.\ctf3r« H'jíuál Toxqui '•

i;.*.cor Al Dcs'jnc-Jlo Obras y Scníciói Púbüccss
!

V ■

ÍV-

f -Vf Il-I.imniu íf'«

, j-'íirt «in inw«/K Cc^iwrcja /

/}
GábnclaCualióó

F
uatle

• ■ ■:•: :-:3 «A: !raíii5íia,',CotiicisÍü y Agricultun^

ivlli
>'4.

¡1 -.Ar^u^^rríTOi.aoi*

•.'.ría tp. Ih' íu ii' Kíiileaíf,
P’iiViMWJti

AK'.'• Tv‘

%-íitiíi-kC:.

*, . . • .i Oalwzzi Merlo

¿e EcuJosia >• Medio Ambieulc y Limpia, Parquitó y Jar^ii»I

f

9I
I

i Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
i

It
,.t



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Gregorio Atzompa, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

RR-0049/2025

210438024000039

Ponente:

Expediente:
Folio:

/
>

.'3'V

í..i.*.V4wS
O A '

I

C. Ediih Zngo ColomUo-

Jlcgidwa líe Salubridad y As:.s5cncia Púljljca, Desarrollo Social Grepes ’»

Pciscr.rs coa Discapacidad

1

■I

»yj4SV—>4

•.li:i<íUni,’!r.r «OMíulpíí!
■-MnO.-.-tjiíb.Vwrm-í '\i^

mi'-'iV i

C. Loyola Zúñiga Quinto

Sindico Municipal

r*’

:v3r WJ

C. Andrea Morales García

Secretaria dcl Ayuntatiucnln:^j|^i ‘

•"jr. Gií-yno i'í-’
:íj'i

i

i

I

' !

í

Con efcha siete de enero de dos mí! veinticinco, el ahora recurrente interpuso

mediante el Si lajde Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
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Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

‘Parte de ¡a respuesta otorgada por el sujeto obligado es ilegible.

IV. Mediante acuerdo de ocho de enero de dos mil veinticinco, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-0049/2025, el cual fue

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo.

V. Por auto con fecha trece de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente; y lo puso a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación dei recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia dei sistema de datos personales del recurso de revisión.

ibir notificadoFinalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para n

el correo electrónico señalado en su escrito de recurso de revisión.

VI. Mediante acuerdo de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se

dictó acuerdo mediante el cual se hizo constar que el sujeto obligado no irnc(ió

informe con Justificación en tiempo y formas legales, por lo que se continuó c^jnel
procedimiento; se indicó que no serían divulgados los datos personales de!
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recurrente y, finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

VII . Con fecha once de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I dei Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

stado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

azo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

I

^Oeía^onstancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

^^nsideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

“ijáigado otorgó respuesta a esta última.

i
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Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V. por virtud que la persona recurrente se .

inconformó por la entrega de información ilegible.

en

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de San Gregorio Atzompa,

copia de la documentación que, de acuerdo con el reglamento del comité de agua

potable de Chipilo, ampara la elección y nombramiento del actual comité de agua

potable de Chipilo.

El sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud formulada, tal y como quedo

ilustrado en el antecedente II de la presente resolución.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

fue omiso eñ rendir su informe con justificación.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente^^
presente' resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligadoi^ej^
términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a ef

Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO, DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofreí^s
por las partes en el presente asunto.
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La persona recurrente ofreció como material probatorio lo siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio

OF-SGA/015/TM24 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil

veinticuatro.

Documental privada, que se tiene por desahogada por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 268 y 315, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

En el presente asunto el sujeto obligado, al no presentar informe, no aportó ningún

material probatorio.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

^oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

"^por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

Dose^n de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

ejecofiw, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y^todos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

^^rza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

i

!

i

I

i
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Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública dei Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento lega! establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que gu^

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados.

I
la

una
/

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la persona

solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de San Gregorio Atzompa, copia de

la documentación que, de acuerdo con el reglamento del comité de agua potabl^)áa
I
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Chipilo, ampara la elección y nombramiento del actual comité de agua potable de

ChípNo.

En respuesta a lo anterior, la autoridad remitió el Acta de la Vigésima Segunda

Sesión Extraordinaria del Cabildo del Honorable Ayuntamiento de San Gregorio

Atzompa 2021-2024.

Inconforme la persona aquí recurrente, promovió el recurso de revisión señalando

como agravio la entrega de información ilegible, toda vez que el sujeto obligado, si

bien, remitió el acta antes mencionada, lo cierto es que de la revisión de la misma

se aprecia que varias de sus partes resultan ser ilegibles.

Por lo anteriormente expuesto, es de precisar que la información documental que

entregue el sujeto obligado debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad

de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos

proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad ya

que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una

restricción indirecta al derecho de acceso a la información pública.

Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número l.9o.T.22 L

(10a.) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro

XX, Mayo de 2013, Tomo 3, página 1763, que a la letra dice:

I

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE

^CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU

^.^PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA

■■^^RDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio iaborai ofrece
como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por

cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su

^~déMho^, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de
sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos,

si concuerdan o no las copias aportadas ai sumario con sus originales, pues no
que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte

íywe sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de
parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser

imposible constatar su autenticidad por medio del citado peiieccionamiento,
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dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley

Federal del Trabajo.

Por lo anterior, el sujeto obligado al momento en que dé respuesta a cualquier

solicitud de acceso a la información deberá revísary verificar que la documentación

que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea

entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el

derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente, por lo que resulta ser

fundado el agravio hecho valer por el mismo.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio del recurrente

por las razones antes expuestas; por lo que, con fundamento en lo establecido en

la fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

■ Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR la respuesta otorgada por

el sujeto obligado en la solicitud que se analizó en el presente asunto, para efecto

de que entregue al recurrente el acta solicitada de forma completa y legible.

-Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conducto

. del medio señalado para recibir notificaciones.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca la respuésta otorgada por el sujeto oblig

razones y para los efectos expuestos en el considerando QUINTO de la presente

resolución.

por las

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unida

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debieljoo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.
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Torcero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de San Gregorio Atzompa, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ei ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pieno celebrada en la Heroica Puebla de

^ragoza, el día doce de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

1

I

VIER GARCÍA BLANCO

MISIONADO
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LA

HÉCTOR Sro^PILONI
COORDINADOR GENE^L JURÍDICO

t9/^25, resuelto eiLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-j

Sesión de Pleno celebrada el día doce de marzo de dos mil veinticinco. '

FJGB/VMIM

19

Tel: (222) 309 60 60 w'Aw.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000


